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Guayaquil Septiembre 17 del 2003 

Señores Sa 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, Us o 

Ciudad. SA 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente una copia simple de la Escritura de Cesión de Participaciones de 
la Compañía INDUSTRIAL ARROCERA DEL LITORAL INDALCA CIA. LTDA,, a 
favor del Sr. Alberto Washington Rosero Garcés, autorizada por el Notario Trigésimo 
del cantón Guayaquil Dr. Piro Aycat Vincenzini el 30 de Abril dd 2003, 
debidamente inscrita en el Repistro Mercantil del cantón Gueyaquil, para que se sirva 
tomar nota de esta transferencia. 

Muy Atentamente, 

(ele nos. qa 
GERENTE GENERAL 

EXPEDIENTE No. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES: FELIX 

GONZÁLEZ-RUBIO DOMENECH, PIJIGUAL 

SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, “EDIFICIO 

GONZÁLEZ-RUBIO S.A”, SONIA S.A, 

SOCIEDAD AGRÍCOLA Y GANADERA 

ANGÉLICA C.A., LANGOSTAS DEL ECUADOR 

5.A. LANGOSCUADOR, AGRÍCOLA ARROCERA 

GRANOS SELECCIONADOS S.A. 

AGRASELECS A, INMOBILIARIA MONTECRISTI 

C.A., SONNIA GUTIÉRREZ DE GONZÁLEZ- 

RUBIO Y OSCAR GUTIERREZ CAMACHO A 

FAVOR DEL SEÑOR ALBERTO WASHINGTON 

ROSERO GARCES. > 

CUANTÍA: INDETERMINADA .--oommmnnanoaoano 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día treinta de Abril del dos mil tres, ante mí, doctor PIERO GASTÓN 

AYCART VINCENZINI, abogado, Notario Titular Trigésimo de este cantón, 

comparecen: Por una parte, el señor FÉLIX GONZALEZ-RUBIO DOMENECH, 

casado, ejecutivo, por sus propios derechos y por los que representa de las compañías 

PHIGUAL SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, en su calidad de Gerente; 

“EDIFICIO GONZÁLEZ-RUBIO S.A.”, en su calidad de Gerente; SONIA S.A., en su 

calidad de Gerente General, SOCIEDAD AGRÍCOLA Y GANADERA ANGÉLICA 

CA. en su calidad de Gerente, LANGOSTAS DEL ECUADOR S.A. 

LANGOSCUADOR, en su calidad de Gerente; el señor FÉLIX GONZÁLEZ-RUBIO 

¿RREZ, casado, ejecutivo, por los derechos que representa de la compañía 
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señora SONNIA GUTIÉRREZ DE GONZÁLEZ-RUBIO, casada, ejecutiva, por sus 

propios derechos; y, el señor OSCAR GUTIERREZ CAMACHO, casado, ejecutivo, 

por sus propios derechos; y, por otra parte el señor ALBERTO WASHINGTON 

ROSERO GARCES, soltero, ejecutivo, por sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, capaces 

para obligarse y contratar a quienes, en virtud de haberme presentado sus documentos * 

de identificación de conocer doy fe. Bien instruidos sobre la naturaleza y resultados 

de la presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que proceden 

como queda expresado y con amplia y entera libertad; para su otorgamiento me 

exponen lá minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase usted autorizar en 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, una de CESION DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía Industrial Arrocera del Litoral INDALCA Cia 

Ltda., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, el señor Félix González-Rubio 

Domenech, por sus propios derechos y por los que representa de las Compattías 

PIJIGUAL SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, en su calidad de Gerente, 

EDIFICIO GONZÁLEZ-RUBIO S.A. en su calidad de Gerente; SONIA S.A. en su 

calidad de Gerente General SOCIEDAD AGRÍCOLA Y GANADERA ANGÉLICA 

C.A. en su calidad de Gerente; Langostas del Ecuador S.A. LANGOSCUADOR en su 

calidad de Gerente; INMOBILIARIA MONTECRISTI C.A, legalmente representada 

por el señor Ricardo González-Rubio Gutiérrez, en su calidad de Gerente; AGRÍCOLA 

ARROCERA GRANOS SELECCIONADOS S.A. AGRASELECSA, legalmente 

representada por el señor Félix González-Rubio Gutiérrez, en su calidad de Gerente, 

Sonia Gutiérrez de González-Rubio, ¿or sus propios derechos; y, Oscar Gutiérrez 

Camacho, por sus propios derechos a quienes se los podrá denominar “LOS 

CEDENTES”, y, por otra parte, el señor ALBERTO WASHINGTON ROSERO 

GARCES, a quien se lo podrá denominar “EL CESIONARIO”. SEGUNDA: El señor 

Félix González-Rubio Doménech es propietario de dieciocho mil trescientos vemtbitrés 
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participaciones de veinte centavos de dólar cada una, Ana María Luque de Vallarino 

propietaria de mil trescientos dos participaciones de veinte centavos de dólar cada 

una; Emilio Luque González-Rubio propietario de mil trescientos un participaciones 

de veinte cenitayos de «dólar cada una, Pijigual Sociedad en Predios Rústicos, 

propietaria. de óuatro ml ochocientos treinta y un participaciones de veinte centavos 

de dólar cada una! <Edíficio González-Rubio S.A. propietaria de doscientas dieciocho 

participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Inmobiliaria Montecristi C.A. 

propietaria de ciento treinta participaviones de veinte centavos de dólar cada una; 

Negocios y Raices Ámex S.A. propietaria de mil doscientos veinticinco 

participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Sonia S.A. propietaria de dos 

mil cuatrocientas sesenta y seis participaciones de veinte centavos de dólar cada una; 

Sociedad Agrícola y Ganadera Angélica C.A. propietaria de novecientas treinta y 

cinco participaciones de veinte centavos de dólar cada una; . Agrícola Arrocera 

Granos Seleccionados S.A. Agraselecsa propietaria de quinientas diecinueve 

participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Langostas del Ecuador S.A. 

LANGOSCUADOR propietaria de ciento noventa y dos participaciones de veinte 

centavos de dólar cada una; Sonnia Gutiérrez de González-Rubio propietaria de 

_ doscientas cincuenta y seis participaciones de veinte centavos de dólar cada una; 

Oscar Gutiérrez Camacho, propietario de una participación de veinte centavos de 

* dólar. Por escritura pública que autorizó el doctor Gustavo Falconí Ledesma, Notario 

Público de Guayaquil, el día doce de junio de mil novecientos setenta se constituyó la 

Compañía con el nombre de GANADERA COPA ANGÉLICA COMPAÑÍA 

LIMITADA, inscrita en el Registro Mercantil de Guay aquil el día veintiuno de julio de 

mil novecientos setenta. Posteriormente se reformaron sus estatutos y se cambió su 

denominación por escritura pública que autorizó el doctor Jorge Jara Grau, Notario 

lico de Guayaquil, el día nueve de mayo de mil novecientos setenta y dos, e 

enita el dos de junio del mismo año, y pasó a llamarse INDUSTRIAL ARROCERA 

y /DEL LITORAL INDALCA CIA. LTDA. Luego por escritura publica que autorizo el 
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Abogado Eustorgio Tandazo V., Notario Público de Guayaquil el treinta de diciembre 

de mil novecientos setenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de Guay aquil el 

diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, se volvió a reformar sus 

estatutos aumentándose su capital. Finalmente, por escritura pública que autorizó el 

Abogado José Morante Valencia él veimmticinco de febrero de mil novecientos noventa 

y tres inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintinueve de julio de mil 

novecientos noventas y tres, se volvieron a reformar sus estatutos y se aumentó su 

capital; de tal manera que el capital social suscrito y pagado de la Compañía quedó 

establecido en CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL SUCRES o su equivalente a SEIS MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA representado por treinta y un mil seiscientas 

noventa y nueve participaciones de cinco mil sucres cada una (US$0.20). Las que 

pertenecen a las siguientes personas: Félix González-Rubio Doménech dieciocho mil 

trescientos veintitrés participaciones de veinte centavos de dólar cada una, Ana María 

Luque de Vallarino, mil trescientas dos participaciones de veinte centavos de dólar 

cada una; Emilio Luque González-Rubio, mil trescientas un participaciones de veinte 

centavos de dólar cada una, Pijigual Sociedad en Predios Rústicos, de cuatro mil 

ochocientas treinta un participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Edificio 

González-Rubio S.A. doscientas dieciocho participaciones de veinte centavos de dólar 

cada una; Inmobiliaria Montecristi C.A. ciento treinta participaciones de veinte 

centavos de dólar cada una; Sonia S.A. dos mil cuatrocientas sesenta y seis 

participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Negocios y Raíces Amex 5.A., 

mil doscientos veinticinco participaciones de veinte centavos de dólar cada una; 

Sociedad Agricola y Ganadera Angélica C.A. novecientas treinta y cinco 

participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Agrícola Arrocera Granos 

Seleccionados S.A. Agraselecsa, quinientas diecinueve participaciones de veinte 

centavos de dólar cada una, Langostas del Ecuador S.A. LANGOSCUADOR ciento 
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noventa y dos participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Sonnia Gutiérrez 

- de González-Rubio doscientas cincuenta y seis participaciones de veinte centavos de 

dólar cada. una, Oscar Gutiérrez Camacho, una participación de veinte centavos de 
  

dólar TERCERA: . Expuesto lo que se ha indicado en las cláusulas anteriores de esta 

minuta -el ¿or Félix González-Rubio Domenech, por sus propios derechos, 

propietafió de dieciocho mil trescientos veintitrés participaciones de veinte centavos 

de dólar cada una; y por los que representa de las Comparñiías Pijigual Sociedad en 

Predios Rusticos, propietaria de cuatro mil ochocientos treinta y un participaciones de 

veinte centavos de dólar cada una, Edificio González-Rubio S.A. propietaria de 

doscientas dieciocho participaciones de veinte centavos cada una; Sociedad Agricola y 

Ganadera Angélica C.A. propietaria de novecientas treinta y citrico participaciones de 

veinte centavos de dólar cada una; Langostas del Ecuador S.A. LANGOSCUADOR 

propietaria de ciento noventa y dos participaciones de veinte centavos de dólar cada 

una; Sonia S.A. propietaria de dos mil cuatrocientas sesenta y seis participaciones de 

veinte centavos de dólar cada una; Agrícola Arrocera Granos Seleccionados 5.A. 

AGRASELECSA, legalmente representada por el sefior Félix González-Rubio 

Gutiérrez, propietaria de quinientas diecinueve participaciones de veinte centavos de 

dólar cada una, Inmobiliaria Montecristi C.A. legalmente representada por el señor 

Ricardo González-Rubio Gutiérrez, propietario de ciento treinta participaciones de 

“veinte centavos de dólar cada una; Sonnia Gutiérrez de González-Rubio, por sus 

propios derechos propietaria de doscientos cincuenta y seis participaciones de veinte 

centavos de dólar cada una, y, Oscar GutiérreZ Camacho, por sus propios derechos, 

propietario de una participación de veinte centavos de dólar cada una, tienen a bien 

ceder y por lo tanto transferir a favor del señor ALBERTO WASHINGTON ROSERO 

GARCES todas las participaciones que poseen en el capital social de la Compañía 

¿ INDUSTRIAL ARROCERA DEL LITORAL INDALCA CIA. LTDA que sumadas danun 
a e 

   . ada una, Los señores Félix González-Rubio D. y María del Rosario de Gutiérrez 
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autorizan la cesión que hacen sus cónyuges por medio de este instrumento. CUARTA: El 

Cesionario señor ALBERTO WASHINGTON ROSERO GARCES acepta la cesión de las 

veintisiete mil ochocientas setenta y un participaciones de veinte centavos de dólar 

cada una, le han efectuado a su favor los señores señor Félix González-Rub io 

Domenech, por sus propios derechos y por los que representa de las Compañías 

PIJIGUAL SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, en su calidad de Gerente, * 

“EDIFICIO GONZÁLEZ-RUBIO S.A.” en su calidad de Gerente; SONIA S.A. en su 

calidad de Gerente; S OCIEDAD AGRÍCOLA Y GANADERA ANGELICA C.A. en su 

calidad de Gerente; LANGOSTAS DEL ECUADOR 5.A. LANGOSCUADOR en su 

calidad de Gerente; AGRÍCOLA ARROCERA GRANOS SELECCIONADOS 5.4. 

AGRASELECSA, legalmente representada por el señior Félix González-Rubio 

Gutiérrez, en su calidad de Gerente, INMOBILIARIA MONTECRISTI C.A. 

legalmente representada por el señor Ricardo González-Rub io Gutiérrez, en su calidad 

de Gerente; Sonnia Gutiérrez de González-Rubio, por sus propios derechos; y, Oscar 

Gutiérrez Camacho, por sus propios derechos, del capital social de la compañía 

INDUSTRIAL ARROCERA DEL LITORAL INDALCA CIA. LTDA., en los términos 

de la cláusula tercera de esta minuta. Sírvase usted sefior Notario, dar cumplimiento a 

las formalidades previstas en la ley para la eficacia de esta escritura pública. F) 

Patricia Vega de Navarrete. Abogada. Registro número cuatro mil doscientos 

veintinueve. Es copia.- Los otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública, para que surta sus efectos 

legales, La cuantía de esta escritura es indeterminada. Leída esta escritura de principio 

a fin, por m, el Notario, en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban y suscriben en 

unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

p. PJIGUAL SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 

RUC. Na. 0990102295001 

p. EDIFICIO GONZÁLEZ-RUBIO S.A. 
RUC. No. 0990102333001 
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Guayaquil, Octubre 31 del 2001 

  

Me es grato participar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
PLITGUAL SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

reelegir a usted como GERENTE de la empresa. 

El tiempo de duración de sus funciones, de acuerdo a los Estatutos de la Compañía, es de CINCO AÑOS 
y le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

La Compañía PUIGUAL SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, se constituyó por escritura publica 
que autorizó el Notario Público de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau el dia 10 de Febrero de 1971, inscrita 
en el Registro Mercantil de Daule el 24 de Febrero de 1971. Posteriormente se reformaron sus estatutos 
aumentando su capital según escritura autorizada por el Notario Público de Guayaquil, doctor Jorge Jara 
Grau el 23 de Septiembre de 1971, inscrita en el Registro Mercantil de Daule el 14 de Octubre de 1971. 

Muy atentamente, 

id eso Astbi 
PRESIDENTE 

RAZON: Acepto en esta fecha, el cargo de GERENTE de la Compañía PLIIGUAL SOCIEDAD EN 
PREDIOS RUSTICOS. 

Guayaquil, Octubre 31 del 2001     

e A A AREA IRE RAMA 
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: Guayaquil, Fobieto > del 2001 

. Señor . A 2 yo 

0 FLIA GONZALES 
- Ciudad A 

, De mis consideraciones, 

Cumplo ca participar a msted que la Junta Genera) Extraordinaria de Aceronistas de la 

Comparáa Avónido “EDIFICIO GONZALEZ-RUBIO S.A? en sesión aclobracda rd din dle 
hoy, decidió rectent a usted como GERENTE de la Compañía. 

: De acuerdo a los < tattitos de la Cormpaítta, el tiempo de duración de sus fiticiones es dde 
3 CINCO AÑOS vd conesponde-a msted en forma individual, ejercer la tepiesontacion lesa. 
1 judicial y extrajuebraiot de la Compattla, 
i 

4 pa Compañía Abona CERRITO GONZAL ELRUBIO SAS, fue constituida por 

¿pa escritura pública que autorizó el doctor Juan de Dios Morales Arauco. Notario Publico de 
j Guavaquél el dia 6 de febrero de 1952; inscrita cu el Régisto Mercantil de Cua qual sE 

i de tebiero de 105% Posteriormente se telormaron sus estatulos aumentando su capetado ceyon 
1 escultura publica salortzada por el Abogado Eustorgio Tandazo Mariduciia, Noto Publico 

: . de Guayaquil el 4 de Abril de 1077, inscrita en el Registro Mercantil de Gua 205 de 
” Diciembre de 107”, Después se volvieron a reformar sus estalntos anmentandeo iv esprital 

por esctitura pública que autorizo el doctor Alberto Bobadilla Nivela. Noto: Cottico de 
Caresaqudl el 24 4 Agosto de 1077, imserifa en el Registro Mercantil de Guavaquuit el 16 de 

Dicrembre de 12%. nego se reformaron sus estatutos segun senta publica ud ado 

a . porel Porter AN de Bobadilla Naiveia, Notario Poblico de Gunya qe 003 de Dio de 

107 inserta en el Registto tetera de frermvaqual el 10 de Ou tabee h 
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_ rehraron sms ostalalos: ammentando su cajatal por escritura quibla a qu 

" Abepado duan do Pies Miño Uria. Notario Poblbico de Guerra el 30. 1.1 

inserta oh el Ds Mercabfd de Guara polo dd 1 de Abril ode Too Pos bate 

<datutos adtrientando sy Capra per escrtra quebrar ques 
55 ¿de sl qobeciaadote de rss 
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: inserta enel Epsotro Mercantil de Gorra ei 30 de Mavo de 199 

; 

emesta fecha el cargo de GUBENTDE, de la Compañía Vaorms Cb de des 
A. Giravaquil, Febrero 5 del 2001 
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En la presente fecha queda Inscrito este 

Norn'..amiento de Guunle Y. 

Fonos) 30267 E Reglstro Mercantil No, 

_ GÉYLL L.Revertono No, EFÍL_ 
Se archivan los Comprobantes de pogo por los 

impus3to3 respectivos.- 

Guayaquil, Hongo 265 200) 
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DRA. NORMA PLAZA DÉ 
Registradora Merca 

Caatón Guayaqg 

  

Valor pagodo por este trobojo 

$ :LÉ, — 
TATI 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
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De ts consideraciones 

Cumplo en participar a usled que la Junla General Extraor masa de Accionistas «de la 
Compañía Apetima SONTA 5,4. en sesión celebrada el día de hor, decidio roelegtr a usted 
como GERENTE GENE Ral 

      

TESTA   

  

De acuerda a los estatutos de la Conmovañta. el tiempo «e duinción de 513 lunciones es de 
CINCO ANIOS y de corresponde a cited la cop resentición Jesalo sudicial y extrajudicial de la 
Compañta. : 

  

La Compañia Anónima SSONLA S 17%, 30 comba 01 escrólvra publica que autorizo la 
rasorma Plaza le Crarcia Matadia Pubtica dde ru alla 1% de diciembre de 

5: iisctita en el Rezstro Metcantdl de toavaqudl el 26 de tebreto de 106, La compara 
cunda su detonación por la acid seg on burra autorizada por da Da. Nonna Pleza de 

    

Gara el 30 de enero de 1276 insorma el 20 de febrero de 197 Posteriormente ES 
roformaron sus estatutos aumentando su ca se2un escrifira bublica autorizada por el 

e doctor Alberto Bobadilla Nivela. el de diciembre de 1977. inserta en el Registro Mercantil 
: de Ciuvavaquid el Y de enero de 1979 luego se eb maño sus estaunos segun escrifura 
: pública autorizada por el Abogado Has e] 1 Ae enero le 1089 inserta 

E E en el Registro Mercantil de Caras 16 de cfurtembre de 12 talento se relormaroa 
pa +4x estatutos dasiremdando su caprtal por esctittara publica que autorizo el Abovado doxe 

a a Morale Valencia Notario Publico de Der ed 25 de septiembre de 1993 iuserda en el 

o Registro Mercantil de Guavaquil el 5 de Febrero le 1008. 
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E Muy Atentamente. 
i 

| A | 
: ME ña Gutiénez de GonzaledEubié 
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En la presente fecha queda Inscrito ea 

Nc.nbramiento de GERENTE CEVENAL 

Fono(s) 66 Registro Mercantil No, 

E zL 9......Repertorio No, A 24/ 
a IBA ANDINO 

Se "archivan los Comprobantes de pego por 19s. 

Impuestos respectivos.- 

Guayaquil , << CEpERO cil “4tr 2odl 

  

DRA, NORMA PL 
Registradora Mercantí 

Cantón Guayaqu 
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Señor + y E, 4 
FELIX SON silo lo DOMENECH 

"Ciudad. A Eta 
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De mis consideraciones: 

Me es grato participar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
SOCIEDAD AGRICOLA Y GANADERA ANGELICA CLA.. en sesión celebrada el día de hov. 
resolvió reelegir a usted como GERENTE de la empresa. : 

El tiempo de duración de sus funciones, de acuerdo a lox Estatutos de la * comparta $ de CENCO 
AÑOS, y correspond. a usted, la representacion legal. judicial y extrajudicial de la empresa. 

   

  

: acompaña Sociedad Agricola y CGhavadera Angelica CLA. fue constitida por serra publica que 

¡7 autorizó el otro Público de Guayaquil Dr. luar de Dios Morales Arauco. <l día 20 de Diciembre 
+" de 1953 inscrita en el Registro Mercantil de Guavaquil ol 19 de Diciembre del mismo aña. 

Pssteriormente se munentó su capital y se relormaron sus estatutos, segun esoritura autorizada por e 

 otario Seenndo Suplente de Guavaquil, Abogado German “astilla Suarez os ercicro del cargo por 
ausencia del utular Dr. Jorge Jara Grau el 8 de Octubre de 1973 e mscrita sel Registro Mercantil 

de Guayaquil el 18 de Enero de 1974, Luego se volvió 4 ammentar su capital y reformar sus estafutos 
según escritura pública autorizada por el Notario Pública de Guavaquil Dr Alberto Bobadilla Mivela 

+el 14 de Marzo de 1977. inscrita en el Registro Mercantil de Ca a 3 de Mavo de 1977, 
Después s> reformaron sus estatutos cambiando su domicilio de la eprdad de Cmuavaquil al cantón 

¿Urbina Jado, segun escritura pública autorizada por +l Motario Publica Uscimo Segundo de 
7 Guayaquil Aboeado Eustorgio Virgilio Tandazo Mariduena «1 11 de Septicnbre de 1985 y nescrita 

PA en el Registro Mercantil de Urbina Jado el 7 de Septierubre del 2090, Finalmente se convirtió su 

¡ - capital de sucres a dólares, autuentó su capital y reformaron sus estatutos s»eun escritiíña publica 
autorizada por el Notario del cantón Duran Abog zado Jose Morante Valencia el 1] de Diciembre del 
2000 e inscrita en 21 Registro Mercantil de Salitr> (antes Urbina Jado) el 1 5 de Marzo del 2001. 

   

    

    

uv atentamente, 

Elric IO ceo > 7 fui 2 
de aia Gutiérrez de González- 

PRESIDENTE O] 

    
RAZON: Acepto en esta fecha. el cargo de GERENTE de la Compañía SOCTEDAD AGRICOLA 

ANGELICA €. 
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DA inscrito hoy, el NUMBNANIÓA NO Ll Guliiu Pi, que 209tece= 

de otor:arfo vor la »LuCloDAD AGHTICCIA Y Conáv. ika "o did 

LICA C.A ", a favor del señor ¿ouJiAd GudailrdeduBla Nusrita 

N£CA, con el dos 3 del “erictro y anotaco bajo el 0:0. - 

38 del hevertorio.- vealitre, mayo treinta y uno,del “os 
y * ) 

La? 
mil dos.- +a kegzistradora de lua Eropiodad «70 feeds, 

A ES . As, Ae . e 
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. Señor R SuaraGo UNA 
- FELIX GONZAFEZ RUBIO DOMENECH 

+; Ciudad. 

«consideraciones: 

“ep” participar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionisias de la 

ompañla Anónima LANGOSTAS DEL ECUADOR LANGOSCUADOR S.A. un sosión 

da a el dia de hoy, decidió reelegir a usted: como GERENTE de la Compañía. 

.acuerdo a los estatutos de la Compaña. el tiempo de duracion de sus funciones es de 
CINCO AÑOS y le corresponde a usted la represión legal, judicial y extrayudicial de 1 

  
La Compañía LANGOSTAS DEL ECUADOR Y ANGOSCUADOR S.A. se consumo 
por escritura pública que anforizo el Abogado Ju». de Dios Mibe Frias, Notario Cuano ele 
Guayaquil el día 19 de Noviesnbre de 1085 con el nombre de AGRÍCOLA VERBENA SA. 

¡RIVERBE ratificada y . : ticada por la escritura autorizada por el Notario Chano de 
il, Ab. Juan de Dios ¿vliño Frias el 30 de Junio de 1986 e inscrita en el Resisuo 

átil de Urbina Jado e Noviembre de 1986. Por escritura pública celebrada ante 
ebseñor Notario Cuarto del. cantón Guayaquil, Abcgado Juan de.Dhos » «hiño Frias el ds 3 de 

    

    

o A nillenes de gucres Y se reformó su estatuto social 

c5us estatuto aumentando 3t capi val v ose cambie su 
  

Era el 10 de ea it 2000.- 
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DA inscrito noy, el NOR cd O Vs Gorki que antecede, 

otorgadae a favor del, señor ¿hilx GONdimáskUsic LUHENECH, 

E 

con el NO. 7 el Registro y 861 del fiepertorio.- 3alitre, 

Octubre ve nticinco del «aos mil.» La regis.ralora ne la = 

       

      

Propieñade fp 
A. LL fároz Vajica 

CANTON — SALITRE 
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Guayaquil, Enero 27 de 1997 

Señor Econ.. 
FELIZ. GONZALEZ: -RUBIO GUTIERREZ, 

Ciud E z 

  

4 

De. Id 0bÓlderacionen: : 

Me es grato participar Aa usted, que la Junta ijeneral 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia AGRICOLA ARROCERA 

GRANOS SENRFECIONADOS S.A. AGRASELIEOCSA, en sesión celebrada el día 

á de hoy, resolvió elegir a usted como GERENTE de la empresa en 

E reemplazo del señor Félix González-—Rublo Domenech. 

El tiempo de duración de sus funciones, de acuerdo alos ] 

Estatutos de la Compañía, es de CINCO AÑOS, y corresponde a usted ] 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. ' i 

  

La Compañía Agrícola  —Árrocera Granos Seleccionados S.A. 
AGRASELECSA, fue constituída por contrato que autorizó el Notario 

Público de Guayaquil Aborfado Juan de Dios Miño Frías, el día 23 

de octubre de 19865 e inscrita en el Registro Mercantil de Urbina : 
Jado el 25 de noviembre del mismo año. Posteriormente se aumentó 

su capital, según escritura autorizada por el Notario Público del 

cantón Guayaquil, Abofado Juan de Dios Mifio Frías el 16 de 
: noviembre de 1988 e inscrita en el Regintro Mercantil de Urbina 

| dado el 8 de junio de 1989. Luego se volvió a aumentar su 

o capital y reformar sus estatutos según escritura pública 
autorizada por el Notario del cantón Durán Abogado José Morante 

  

  

    
   

  

¡ Valencia el 7 de noviembre de 1995, inscrita en el Regiatro A 
1 Mercantil de Urbina Jado el 4 de novlembre de 1996. ¿ 

| | 
á Muy atentamente, | 

l | 
po i 

> lees Pub € | o EOS Lodo do: | 
3 o González- Rubio Gutiérrez. 

: Ue PRESIDENTE 

ZON: Acepto esta fecha, el cargo de GERENTE de la Compafñiífa 

/ ES GRANOS SELECCIONADOS S.A. AGRASELECSA. 
Cuan Y p” Enfro 27|de 1997           
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REGISTRAD: ORÁ: 

  
Página l 

UN 417374 
Hg REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 
dd 2 'HENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION: 

  

de Gardiá o 1 
4 

  

MERCANTIL > No mute Compañía: INMOBILIARIA MONTECRISTI S.A. 

  

   

    

   
ha 

Re Presentación Legal : JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL LA EJERCERÁ EL 
GERENTE GENERAL 

  

   

  

   

      

-eficina de > Curado “E 
EE cha de Resolución: 11 DE DICIEMBRE DE 1.995 

echa de Inscripción: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1.997 SS 

sde el 4 de Septiembre de 1.997, hasta la presente fecha, no constaGuscrito 
rombramiento de liquidador a favor de persona alguna. 

    

   ae expedición de este certificado: 12 DE MAYO DEL 2.003 
er Alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida    

  

  

, VALOR PAGADO POR ESTE 
2 TRABAJO: $ 2.24 

  

      a 2810-m-76 
o, os Escobar 

El interesado debe comunicar cualquier error o falla a la Registradora Mercantil 

= 04 SUS asesores. 
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COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA INDUSTRIAL ARROCERA DEL LITORALINDALCA CIA. LTDA., CELEBRADA 

: EN GUAYAQUIL EL VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL TRES. 

- Enla cilidad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de Marzo del dos mil tres, a las doce 
horas, él Aocal s social de la Compañía ubicado en las calles Pichincha numero 334 y Elizalde , 

a edifició Del Comércio, segundo piso, oficina 203, se reúnen los accionistas de la compañía 
'INDUSTRIAE ARROCERA DEL LITORALINDALCA CIA. LTDA.,, con el propósito de celebrar 
una Junja Gener “Extraordinaria de Socios, asistiendo los siguientes señores: Sr. Félix González- 

Rubió Donkñech, por sus propios derechos propietario de 18.323 participaciones de veinte centavos 
de dólar; y por los que representa de las Compañías Pijigual Sociedad cn Predios Rústicos, 
propietaria de 4.831 participaciones de veinte centavos de dólar, Sonia S.A. propietaria de 2.466 
participaciones de veinte centavos de dólar; Sociedad Agrícola y Ganadera Angélica S.A., 
propictaria de 935 participaciones de veinte centavos de dólar; Edificio González-Rubio S.A. 
propietaria de 218 participaciones de veinte centavos de dólar; Langostas del Ecuador S.A. 
LANGOSCUADOR, propietaria de 192 participaciones de veinte centavos de dólar; Sr. Félix 
González-Rubio Gutiérrez, por los derechos que representa de la compañía Apricola y Arrocera 
Granos Seleccionados S.A. AGRASELECSA, propietaria de 519 participaciones de veinte centavos 
de dólar; Sr. Ricardo González-Rubio Gutiérrez, por los derechos que representa de la Compañía 
Impobiliaria Montecristi, propietaria de 130 participaciones de veinte centavos de dólar; Sra. 
Josefina González-Rubio Domenech, por los derechos que representa de la Compañía Negocios y 
Raíces AMEX S.A., propietaria de 1.225 participaciones de veinte centavos de dólar; Sra. Ana 
Maria Luque de Vallarino, propietaria de 1.302 participaciones de veinte centavos de dólar; Sra. 
Somia Gutiérrez de González-Rubio, propietaria de 256 de veinte centavos de dólar cada 
una; Emilio Luque González-Rubio, propietario de 1301 participaciones de veinte centavos de 
dólar, Sr. Oscar Gutiérrez Camacho, propietario de una participación de veinte centavos de dólar 
cada una. Los socios presentes en esta sesión representan el cien por cien del capital suscrito y 
pagado de la Compañía que es de Seis mil trescientos treinta y mueve dólares con ochenta centavos 
de dólar de los Estados Unidos de” Norteamérica representado por treinta y un mil seiscientas 
noventa y nueve participaciones de veinte centavos de dólar por lo que quórum para la celebración 
de la presente sesión. Preside -la, Junta el Sr. Cristian Quisai Bustamante, Presidente de la 
Compañía; quien actúa conio Secretario por ausencia del Titular. : 

  

Verificado el quórum y la unanimidad de los socios, el Presidente instala la sesión y manifiesta ala 
sala que la reunión es para AUTORIZAR al Señor Félix González-Rubio Domenech, por suspropios 
derechos, y por los que representa de las Compañías Pijigual Sociedad en Predios Rústicos, Edificio 
González-Rubio S.A.; Sociedad Aprícola y Ganadera Angélica C.A., Langostas del Ecuador-S.A. 
LANGOSCUADOR; Sonia S. A.; a la Compañía Agricola Arrocera Granos Seleccionados S.A. 
AGRASELECSA, legalmente representada por el Señor Félix" González-Rubio Gutiérrez a la 
Compañía Inmobiliaria Montecristi C.A legalmente representada por el señor Ricardo González- 
Rubio Gutiérrez, Sonnia Gutiérrez de González-Rubio, por sus propios derechos; y, a Oscar 
Gutiérrez Camacho, por sus propios derechos; para que puedan ceder y por lo tanto trans ferir a fivor 
de ALBERTO WASHINGTON ROSERO GARCÉS, las participaciones que poseen cada uno en el 
capital social de la compañía que sumadas dan un total de 27.871 participaciones de veinte centavos 
de dólar cada una. 

JBespués de deliberar los socios de la Compañía deciden por tmanimidad autorizar al Señor Félix 
"González-Rubio Domenech, por sus propios derechos, y por los que representa de las Compañías 

e. 

  

    

 



Pijigual Sociedad en Predios Rústicos, Edificio González-Rubio S.A.; Sociedad Agricola y 
Ganadera Angélica C.A.; Langostas del Ecuador S.A Langoscuador; Sonia S.A; a las Compañías 
Aericola Arrocera Granos Seleccionados S.A. AGRASELECSA legalmente representada por el os 
Señor Félix González-Rubio Guñérrez; Inmobiliaria Montecristi C.A legalmente representada por el 
señor Ricardo Gomález-Rubio Gutiérrez Sonnia Gutiérrez de Gorzález-Rubio, por sus propios 
derechos; y, a Oscar Gutiérrez Camacho, por sus propios derechos; puedan ceder y por lo tanto 
transferir a favor de ALBERTO WASHINGTON ROSERO GARCÉS, todas las participaciones que 
poseen cada uno dentro del capital social de la compañía que sumadas dan un total de 27.871 
participaciones de veinte centavos de dólar cada una. 

No habiendo punto pendiente que tratar la Junta entra en breve receso, para redactar el acta 
respectiva, reinstalada con la asistencia de las mismas personas que estuvieron presentes desde el 
principio; se da lectura de la presente Acta ,la cual es aprobada por unanimidad, sin cambios y en 
todas sus partes; y cuando son las trece horas cincuenta minutos, se levanta la sesión, suscribiendo 
para constancia, el Presidente, los socios, y el suscrito Secretario, que certifica, E) Sr. Cristhian 
Quisai Bustamante. Presidente-Secretario de la Junta. F) Sr. Félix Gorzález-Rubio Domenech. por 
sus propios derechos y por los que representa de Pijigual Sociedad en Predios Rústicos, Sonia S.A. 
Sociedad Agrícola y Ganadera Angélica S.A., Edificio González- Rubio S.A., Langostas del Ecuador 
S.A. LANGOSCUADOR . F) Eco. Félix González-Rubio Gutiérrez, p.1.d.q.r. de Agrícola Arrocera 
Granos Seleccionados S.A. AGRASELECSA E) Ing. Ricardo González-Rubio Gutiérrez, p.L.d.q.r. de 
Inmobiliaria Montecristi C.A. F) Josefina González-Rubio Domenech, pJ.d.q.r. de Negocios y 
Raices AMEX S.A. F) Sra. Ana Maria Luque de Vallarino F) Sr. Emilio Luque Gonzilez-Rubio F) A 
Sra. Sonia Gutiérrez de GonzáJez-Rubio F) Oscar Gutiérrez Camacho. 

  

CERTIFICO; Que cl acta anterior es fiel copia del original que obra del Libro de Actas de Juntas 
Generales de Accionistas de la Compañía INDUSTRIAL ARROCERA DELLITORAL INDALCA 
CIA. LTDA. a mí cargo, al cual me remito en caso necesario. 

, - 

Guayaquil, 25 de Marzo del 2003 

    

          

 



  
  

p. SONIA S.A. 
y RUC. No. o 0990318158001 

_p. SOCTED: AD AGRÍCOLA Y GANADERA ANGÉLICA C.A. 
RUC. No. -0990101825001 

p. LANGOSTAS DEL ECUADOR 5.4. LANGOSCUADOR 

RUC. No. 099085323100! 
| | 

SR. FELIX EZ RÚBIO DOMENECH” RA. SNNIATE JO: 

    
    0902407634 C.CNb. 0904375185 

“No. 20-0009 C.V.No. 161-0632 
p. INMOBILIARIA MONTECRISTI C.A. 
RUC. No. 0990853231001 

Anas s 
2 RICARD JE - RIO GUTIÉRREZ 

e o | 

   

ANOS SELECCIONADOS 8.A. ACRASELECSA 

   
C.C.No. 0902407634 

C.V.No. 20-0009 

A Atl letranio Y Xt 

SRA.MARIA DEL ROSARIO“1LL INGWORTH 

C.C.Ng. 090531479-5 

C.V.No. 171-0672 
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C.CO.No. 
C.V.No. 

     



Dra, Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 
¡O REGISTRADORA CANTÓN GUAYAQUIL 

MERCANTIL 

1.- Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente 
escritura la misma que contiene la Cesión de Participaciones, 
mediante la cual los señores: FELIX GONZALEZ-RUBIO 
DOMENECH con 18. 323 PDIGUAL SOCIEDAD EN 

    

       

      

    
    

  

cos SONNIA GUTIERRE. => 
GONZALEZ-RUBIO con 256; y, OSCAR GUTIERREZ > 

Cot ÁACHO autorizado por su cónyuge María del Rosario 
tiérrez con 1, participaciones Sd que sumadas dan un. 
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den, al margen de (as inscripciones 
Uil, uno de Septiembre del dos mil tres.- 

      

  

VHEGISTRO MERCANTIL DEL CANTON CUAYIQUE 11 

Orden: 56212 ya. or pagado por este trobajo 
Legal: Raúl Alcívar 
Amanuense-Cómputo: Sara Carriel 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña -. 
Revisado por, yk. 
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